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disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales y demás disposiciones 
jurídicas aplicables emitidas por la Secretaría de la Función Pública. 

1.6. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato cuenta con disponibilidad de recursos 
suficientes en la partida presupuestal 4206 1302 "Arrendamiento de Inmuebles", tal y como se 
establece en el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo número 0000005596-2019 de 
fecha 23 de enero de 2019, (Anexo Uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su H. Consejo Técnico con 
fundamento en el artículo 264, Fracción VI, de la Ley del Seguro Social. 

1.7. Los C.C. Lic. Dan Eli Martinez Ponce y ellng. Gerardo Martinez Canchola, en su carácter de 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos y Jefe del Departamento de Áreas Comunes 
en la Delegación Jalisco, fungirán durante la vigencia del presente instrumento jurídico como 
administradores del Contrato. 

1.8. Existe la necesidad de continuar arrendando el inmueble materia del presente Contrato, habiend 
sido considerado en el "Programa de Arrendamiento de Inmuebles para el año 2019, IMSS-
Arrendatario: Régimen Ordinario", autorizado por su H. Consejo Técnico, con acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT.311018/296.P.DA, de fecha 31 de Octubre de 2018. 

1.9. Como se indicó en el capítulo de Antecedentes, con fecha 16 de febrero de 2018, "El Instituto" 
celebró Contrato de Arrendamiento número S8M0095, respecto del inmueble materia del presente 
contrato, dando continuidad a la ocupación, manteniéndose las mismas condiciones del objeto del 
arrendamiento. 

1.10. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como domicilio, el ubicado en la Calle 
Belisario Domínguez número 1000, Código Postal 44360, en Guadalajara, Jalisco. 

11. Declara "El Arrendador" que: 

11.1. Mediante testimonio de la Escritura Pública número 151, libro segundo tomo I (uno) de fecha 07 
de enero de 1993, pasada ante la fe del Licenciado Carlos Castro Segundo, Notario Público 
número 5 (cinco) de la ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco, el C. Jase Lopez Arias, adquirió por 
compra-venta a la Comisión para la Regularización de la Tendencia de la Tierra "Corett", el 
inmueble ubicado en la calle 20 de Noviembre número 330 Zona Centro El Pitillal códigc 
postal 48290 en la ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco, con superficie de terreno de 686.00 m2

. 

11.2. El inmueble ubicado en la calle la calle 20 de Noviembre número 330 Zona Centro El Pitillal 
código postal 48290 en la ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco, cuenta con una superficie 
rentable de 323.93 m2 y 4 cajones de estacionamiento. 

11.3. El C. Jase Lopez Arias, en su carácter de propietario del inmueble, es una persona física y 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que cuenta con la capacidad legal suficiente para 
celebrar el presente Contrato y para obligarse en los términos del mismo, y se identifica con 
credencial para votar número  expedida a su favor por el Instituto Federal 
Electoral. 

IIA. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número expedido por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

11.5. El inmueble materia del arrendamiento tiene el número de cuenta predial U-29516, encontrándose 
al corriente en el pago del mismo. 
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El inmueble objeto de este Contrato, se destinará para los fines y usos que "El Instituto" libremente 
determine, en la inteligencia de que su destino inmediato es para el Almacén de Abasto Delegacional. 

"El Arrendador" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna en el uso del inmueble arrendado, a 
no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, previo aviso a "El Instituto". 

"El Arrendador" autoriza a "El Instituto", a permitir a terceros el uso parcial del inmueble, a título gratuito 
u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de contraprestación alguna por este concepto, en la 
inteligencia de que "El Instituto" pagará a "El Arrendador" el importe íntegro de la renta mensual pactada. 

Cuarta.- Conservación del inmueble: 

"El Arrendador" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar el inmueble arrendado en 
estado satisfactorio de servir para el uso estipulado y conviene que cuando se trate de reparaciones 
urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo de diez días naturales, después de recibido 
el aviso por escrito de "El Instituto", éste quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del importF' 
de las rentas posteriores, independiente de la aplicación de la pena convencional que genere. 

"El Arrendador" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "El Instituto" por los defectos o 
vicios ocultos del inmueble, derivado de la remodelación y adecuación realizada por "El Arrendador" al 
inmueble. "El Instituto" se compromete a realizar las reparaciones de aquellos deterioros mínimos que 
sean causados por las personas que ocupen el inmueble. 

Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 

"El Arrendador" autoriza a "El Instituto" para que lleve a cabo las mejoras y adaptaciones mínimas, así 
como para que instale los equipos especiales en el inmueble arrendado, reconociendo que "El Instituto" 
por dichas causas no incurrirá en responsabilidad alguna por las obras que realice, al no modificar o afectar 
la estructura original, instalaciones y equipos propios del inmueble. Para la realización de cualquier otra 
obra, "El Instituto" solicitará por escrito la autorización de "El Arrendador". 

"El Instituto" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos especiales que haya 
realizado o realice con sus propios recursos, así como de los bienes muebles que introduzca en la localidad 
arrendada, y podrá retirarlas en cualquier momento durante la vigencia o a la conclusión del arrendamiento, 
sin requerir del consentimiento de "El Arrendador"; estas adaptaciones e instalaciones quedarán a 
beneficio de "El Arrendador", si llegase a un acuerdo con "El Instituto" sobre el pago de su importe; en 
caso contrario, "El Instituto" podrá retirarlas o, discrecionalmente, dejarlas ya sea total o parcialmente a 
beneficio del inmueble arrendado. 

Sexta. Siniestros: 

"El Instituto" no será responsable de los daños y perjuicios causados al inmueble arrendado por sismos, 
incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito o de fuerza mayor, con apoyo 
en lo dispuesto por los Artículos 2436 Y 2483, fracción VI, del Código Civil Federal. 

Para el caso de siniestros no imputables a "El Instituto", "El Arrendador" lo autoriza para llevar a cabo las 
reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del importe de las rentas, siempre que a 
juicio de "El Instituto" así convenga a sus intereses. 

"Las partes" convienen en que si por cualquiera de las circunstancias anteriores, no se pueda seguir 
utilizando el inmueble, se dará por terminado anticipadamente el Contrato. 
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cumplimiento de las obligaciones pactadas se le ocasionaría algún daño o perjuicio, podrá dar por terminado 
el Contrato en cualquier momento, de cualquiera de los pisos o la totalidad del inmueble dando aviso por 
escrito a "El Arrendador" con (30) treinta días naturales de anticipación, formalizando la entrega con un 
Acta circunstanciada suscrita por "Las Partes". 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"Las partes" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subsistirá aún en el caso de que "El 
Instituto" cambie de denominación o de que las unidades administrativas ocupantes del inmueble, cambien 
de adscripción. 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "El Arrendador" contenidas en el presente 
contrato, podrá dar lugar a la rescisión del mismo a juicio de "El Instituto", el cual en su caso dictará el 
acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión correspondiente, debidamente fundado y motivadc 
indicando el nombre de "El Arrendador", así como los datos inherentes al inmueble y al propio contrato. 

"El Instituto" solicitará un informe por escrito a "El Arrendador", señalando las causas de su presunto 
incumplimiento de las obligaciones contractuales, derivado de reportes de usuarios del inmueble arrendado 
o de visitas de inspección, otorgándole para ello un plazo de 15 días hábiles. 

Al término del plazo anterior, y habiendo recibido el informe por escrito de "El Arrendador", "El Instituto" 
procederá a valorar lo manifestado por aquel, así como el contenido de las documentales que en su caso 
exhiba, procediendo a dictar el acuerdo respectivo, para dar por iniciado o no el procedimiento de rescisión 
del contrato de arrendamiento, el cual deberá notificar a "El Arrendador". 

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se detallarán las causas que 
sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se desahogará conforme a lo siguiente: 

a. "El Instituto", dentro de los siguientes 5 días hábiles a aquél en que se acuerde el inicio del 
Procedimiento de Rescisión del contrato, notificará éste a "El Arrendador", indicándole que dispone de 
15 días hábiles para hacer valer su derecho de audiencia, debiendo exponer dentro del plazo concedido 
lo que a su derecho convenga, yen su caso, aportar las pruebas con las que cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el domicilio de "El Arrendador" señalado en el presente contrato. En 
todo caso, el notificador deberá cerciorarse del domicilio del interesado y deberá entregar original del 
oficio que se notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando el nombre y 
firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a firmar o a recibir el oficio a 
notificar, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez. 

c. Las notificaciones personales se entenderán con "El Arrendador" o su apoderado legal; a falta de 
ambos, el notificador dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el 
interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare cerrado, el citatorio 
se dejará con el vecino más inmediato. 

d. Si "El Arrendador" no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o se encontrase 
cerrado el domicilio, la notificación se realizará por instructivo, el cual se fijará en un lugar visible del 
domicilio. 
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estado satisfactorio para el uso estipulado, así como aquellas reparaciones urgentes e indispensables, de no 
realizarlas, salvo los casos en los que exista justificación por su atraso, derivado de caso fortuito o fuerza 
mayor o que los trabajos requieran horarios especiales para evitar suspender los servicios prioritarios que 
realizan las áreas instaladas en el inmueble, previa autorización de "El Instituto", éste aplicará un 2.5% al 
importe de la renta mensual sin incluir el I.V.A. por cada día de atraso por concepto de pena convencional, 
quedando autorizado "El Instituto" para aplicarlas y deducir su monto del importe de la o (las) renta(s) del 
mes(es) posterior(es) a su generación, así como los gastos que se efectúen por la reparación. 

Cuando por causa del incumplimiento por parte de "El Arrendador" se tenga que aplicar la pena 
convencional por más de una ocasión, "El Instituto" solicitará la rescisión del contrato, aplicándose lo 
descrito en la cláusula Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del Contrato. 

Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "El Instituto" cubrirá únicamente el importe de la renta qU! 
corresponda hasta el día en que se efectúe la desocupación. 

Décima Quinta.- Devolución del inmueble: 

"El Instituto" se obliga a devolver el inmueble a "El Arrendador" con el deterioro natural causado por el 
uso, en su caso, deberá restablecerlo al estado en que se recibió, de conformidad con el Anexo Cinco (yen 
su caso Anexo Seis también), tomando en cuenta el catálogo de fotografías en donde se observan las 
condiciones físicas en que se encuentra el inmueble. 

La devolución del inmueble objeto del presente contrato, la realizará "El Instituto" mediante acta de entrega 
recepción que se firme al efecto por "Las partes", y en la que conste la conformidad de "El Arrendador". 

Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

"Las partes" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se regirá por las disposiciones 
previstas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y su Reglamento, Ley 
General de Bienes Nacionales, Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, así como de las disposiciones que al efecto emita la Secretaría de la 
Función Pública. 

Décima Séptima.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "Las partes" se someten expresamente a los 
Tribunales Federales de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, renunciando al fuero que pudiera 
corresponderles, en razón de su domicilio presente o futuro. 

Décima Octava.- Relación de Anexos: 

Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuestal. 

Anexo Dos.- Opinión positiva emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 
Anexo Tres.- Acta circunstanciada de recepción del inmueble, acompañada de los planos arquitectónicos y 
catálogo de fotografías. 
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El Instituto del Nacional la Vivienda para los fiscal autónomo, de 
lo en el artículo la Gerencia 

Persuasivo, Coactivo y Garantías a la Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4, fracción VII, 5 Y 11 del Interior del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los en Materia de Facultades como Fiscal Autónomo, 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 2008, modificado mediante decreto por el que se reforman 
adicionan diversas de dicho ordenamiento, en el Diario Oficial la Federación el día de 
julio 2017, emite el presente documento, conforme a lo siguiente: 

Con base en la declaración bajo protesta de decir verdad hecha por el solicitante a través del institucional, 
mediante la cual aceptó no contar con Número de Registro Patronal ante el Infonavit, y como resultado de la búsqueda 
en los sistemas del Instituto, se advierte que NO se encontró antecedente del Registro Federal de Contribuyentes del 
nombre o razón social JOS E lOPEZ ARIAS. 

Este Instituto como organismo fiscal autónomo, se reserva el ejercicio de sus facultades de revisión y comprobación, en 
su carácter de autoridad fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes que modificaran 
la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia. 

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no determina cantidad 
alguna a pagar, ni genera derechos. 

Atentamente 

Lic. Eduardo Jolly Zarazua 
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias 
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SINANEXO~ 
Guadalaja ra, Jalisco, a 22 de Octubre de 2019 

Of N° 14.A6.60.61.1100/1424/2019 

Lic. Adriana Carolina Becerra Laparra 
Titular de la División de Arrendamiento y Comercializacón 
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06600, 
Presente 
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GOBIERNO DE .,. 
MEXI~ 

DELEGACION ESTATAL JALISCO 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

! ~:¡~~:~~~~~~ffs~~d~;:~~CI~I~~~~icta~en, p,a';~~~o:~r~~{:=-~===l 
l·- .. -.... --.. -----.... ------------------.-----.-.---.----.---.-t·--·-·---·---------···----·--- . ----.-.------------.---- - ---.-.-, ! Bodega de Bienes Embargados (Pto planos y f otografías i 
f.' _v.:~ _1).é:l.!:!:.~1 _. ___ ...... __ -.--------.- .. ---.--.------.-.----- -------------- ---.--.-------~--.. -.-.--.. -.. _.-.. ------.-....... --... ----.-- .. -.-.--.--.J. 
I Almacén Delegacional planos y fotogra fías ¡ l· ... - --.-- ..... ---.-_.- ... -.. ------- .------.--.-.-----------.----... ----.- -- .--.-. ------- __ o .- •• '-- - - , ! Bodega de Bienes Embargados y CAO Dictamen, opinión IMSS, acta, planos y : 
: ! fotografías l",.,. .. .,nn.' "n_ .. _ ..... ___ . __ • ____ ~. __ ,_. __ ,. _______ .... _ __ .w_. __ " ________ . _______________ •.. .-1 __________________ ... ____ _________ .. --.--_______ •.. _____ . ____ .. ______ .• 

Manifestándo le que nos encontramos reuniend o los documentos faltantes para enviarlos 
a la brevedad posible. 

~ In otro en particular, le envló un cordlal saludo. 

Atentamite 

! ¡ 
Lic. Dan Eli M~~ínez Ponee 
Titular de r-a-:Jé ura de Servicios 
AdministratiVos elegación Jalisco. 
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